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OfiCIAL
DEL ,

M1NISTERlü DEL EJERCITO
----------------------- ~-----------------------

. ~xcmQ. SI'.: CC>'11!OrmC Cl\o11 ·10 so- Excmo. Sr.: Consecuente a St1 es"
i1C1}ado 'por el, comandante de In.fanw erito d.e pri111er.Q del aetuaJ., el Rey
e1'1a, en situaci6n de reserva, D. Ju- (g. D. g.) se ha servido cc'nceder dos

PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

Sección du InfaRtarla
DESTINOS

Excmo. Sr.: En cumplimiento de
1<1 di&puesto en el artículo tercero de
la rea.! orden circular de 22 de no~
vietnbre de H)26 (D. O. núm. 2(5),
el Rey (q: D: g,) se ha servido dis~
1l<lIler que los tenientes de Infante~
ría D. Francisco Nieto ZubilJaga,
del regimiento del Rey núm, 1, y d011
Camilo Tocino Tol08a. de: de Tenc
rife núm. 64, se presenten en Ma~dd
destinadc's a los carros ·ligeros de
c0111batc en c.omisión, por el tiem~
po de s~is meses. los cuales percibi
rán la gratificación mensual de 125
pesetas, que asigna la real orden cir
cular de 21 de septiembre de 1926
(D, O. núm. .213) a .los oficiales
alulllnos de la Escuela .central de
Gimnasia. la cual será rec1ama.ua en
extracto por los citados regimientos,
cesalHlo en dicho cometido() 10s del
mismo empleo D. Joaquín Puig Cos
ta y D. Manuel Palacio Buitrago, lc:s
Cuales se incorporarán a sus desti
nos de plantilla.

De real orden J.o digo a V. E. pa
ra su c(,110cimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. llluehos años.
Madrid 8 de septiembre de 1930.

. I BERlllNGUER

Sei'lor Capitán gencra,! de la prime
ra l'ogi611.

Selíol'os Ctl'pit{tn g-cncml do Canarias
e lntcrvcútor general del Ejército.

LICENCIAS

Eán ~Iojín Gonzál.ez, afecto a la zo
.na de Reclutamiento de Pontevec,';ra,
núm. 45, el Rey (q. D. g.) ha teni
do a bien concederle seis meses de
licencia por as!ml<s propios para Pa
rís y 13a)'o11a (Francia) y Lisboa
(Po~tugl\>1)¡ con arreglo a cuanto de
terminan los tu·tículos 47 y ú4 de las
instrl1cciones frprcbadns ¡JI, r real or
den circula1' de 5 de junio de 1905
(C. L. núm. 1m),

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás cfcct.os.
Dios gntl1"ie a V. E. muchos años.
Madrid 8 de septiembre de 1930.

BERENGUER

Señor Capitán genera: de la. octava
regi6n.

Seño~ Intervent\;·r general del Ejér
cit{),

Sermo. Sr.: Conforme .con ,lo soli~

citado por el teni~nte de Infantería
(E. R.), D. Antonio Ale!1 Roca, del
rcgimielrto Jaén núm. 72, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien C\:11~

cederle cuarenta días de licencia 1101'
asuntos 1'1'.opios para Tarbes (Fran~

cia), con arreglo a cuanto determi
nan jos artícuJ.os 47 y 64 de las ins
t~ucciones aprobadas por real orden
circullar de 5 de junio de 1905
(C. L. núm. 101)\1

De real or·den, lo digo a V. A. R
para s11 conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. A. R muchos
aUJo·s. Madrid 8 de ¡;eptiembre de
1930.

Seflo,(' Capitán general de la Cuarta
región.

SCfíOof Interventor general del EjÓl·.
cito.

me< s de licencia para Aguilar 'del
10 Alhama (Logroño) al ten:ente

del Tercio D. Ge:ardo Herrero Ri
vera, como 6omprcndido en e1 apar~

tado tercero liel artíc:u~o segundo de
io. real ';'rclen circular de 25 de junio
de 1!l29 (D. O. núm. 139).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra Rl1 conoeiml('llto y d",mús efectos.
Dios guar-de a V. E. ll111cJHJS años.
Madrid 8 de scptiember de 1930,

BERENGUER

~
SeÍlor Jefe de las Fuerzas Militares

de :Marruecos.

Señores Ca:pi'tán general de la sexta
región e lntcrvcntcr gel1era1 del
Ejército.

RESERVA

Excmo. Sr.: EL Rey (q. D. g.) se
ha servido disrponer e: pase a siiua.~
ción de reserva por haber cumplido
la edad reglamentaria el día 7 del
mes actual, del capitán de Infan te
ría (E. R), dispollihf.e en esa rcgión,
D. Nicolás Cacher·o Hernánc1ez, .abo"
nánqosele el ha:ber mensua,! de 450
pesetas que le ha sido seiJu·lado por
el Consejo Su'premo del Ejército y.
Marina, a partir tle pl'Ímero de oc
tub·re próximo .por la Z~jna de Re
clutamiento y reserva de Madrid, nÍi·
11101"0 1, a J.a. que queda afecto.

.De real {)rden ,lo digo a V. E. pa~

ru su conocimiento y demás efectos,
Dio,s guar,de a. V. E. llluchos afios.
Madrid 8 de septicmbre de r1)30.

BERENGUXlJR

SellO!' Capitángc!1c'ral Úl;\ 1;1. segun
da región.

Sellores Pr~si(lr.mtc ¡1Q1 OC'llsejo Su·
Iprcmo del Ejército y lvíarina, Capi·
tán general de la primera región
e Intervclrtor gelleral del Ejé:cíto.
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llllllDl1enllla Ilaneral
ASCENSOS

........

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha servidu t~once'
'ler el empleo superior inmediato.
cn propuesta ordinaria de ascensos
del presente mes, n los nuxiliares y
escrihientes del Cuerpo Auxl1íar de
Intendencia, comprendidos en la si'
guien te re·laciól1. por ser los más an'
tiguos de sus reSipecHvas escalas, en
condici{Jjnes de obtenerlo, ,debiendo
disfrutar en el que se les confiere la
efectividad ::;e 20 ¡j;.e agosto próxi-
mo ·pasado. <:1

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos añlí"IS'
Madrid O de septiembre dc 1930.

BERENGUER

PRACTICAS

Señor...

Señor Capitán general de Canarias.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Minis'terio en 25
de agosto allterio=, pr'-omovida por el
alférez del complemento de Artille
ría, D. Félix Delgad'Ü Suárez, del re
gimiento :Q1ixto de Gran Canaria, en
la que suplica se le autorice para
prestar los servicios' de su empleo en
dich.::. regimiento, a fin de consolidar
sus conocimientos mili'tares y p=ác
t!cas de mando, en los meses de sep
hembre y octub:::edel corriente año.
sin derecho a. haber ni emolumento
de ninguna clase, el Rey (g. D. g.)
ha tenido a bien acce<:er a 10 solici
tado pccr el citado alférez, por estar
comp¡-endido en las reales órdenes
de 27 de diciembre de 1919 y 24 de
febre=o de 1920 (C. L. núms. 489 r
84).

De real orden lo digo a V. E. pa
,ra Stl conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Maúrid 8 de septiembre d-e 1930.

BERENGUER

RELACION QUE SE CITA

A auxiliar principal.

D. Joaqu!l1 Montero Col1a-c1o, del
establecimiento centra.1. de IntCJlden
cia.

D. F61íx FrcSl1:l.'liI1o SÍLl1chcz, de la
Intendencia de la primera re~i6¡:.

A auxi1i::u' de primera clase.

n. Mip;ucl BOlltlCmaist'lll Cuenca,
de la Intt\ll¡l¡'lJ'cia de Mnrrtweos.n. Luis Es,pÍl1l18(\1 :M l' lHlive, de la
Int<mdellcía de la sexta n~gibll.

A au:s:iliar de' segunda clase.

d 1~
D. Serafín Roclcño MI:nltes, .• e

Intendencia ,le la octava reglon'In_
Acade- D. Juan Delgado Oliva, de la

~ tendencia de 1" cuarta región. -

BERENGUER

general ele la sépti-

,¡irector de la
de Artillería~"

Sefior Capitán
111a• región.

Sefior Coronel
lllia espeda·l

DIS'DINTIVOS

sus instancias para que se encuen
tren en dicha unidad' dentro del, pla
zo de veinite días, contados a partir
de la publicación de esta real or,uen
y con areg¡lo a la de 21' -de abril últi
mo (D .0. nuúm. 90), consignando
los que se hallen sirviend!C1 en Afd
ca, si han cumplido el tiempo de obl~

gatoria permanencia en aquel terri
torio.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su cono.cimiento v -demás efectos.
Dios guarde a V. É. muchos añlOiS.
Marid 8 de septiemb=e de 1930.

. BERENGUER

Circular. Excmo. Sr.: HaIlándose
vacante el cargo de uuxmar fiscal de
la Fiscalía Militar del Consejo Su
premo del Ejército y Marina, que ha
de ser desem¡¡eñada por mi tenien
te coron.el o C'omandallte .;e Artme
~~a\ el Rey (q. D. ~.) se ha servido
\llSp','nel' se ,mullde ¡: eOIlCm,,() pHl'a
qUe pmJda S{~t· solicitada ll(Jr los que
rlé~eelll ocuFada en el '¡~rmil'((') tle
vlJÍllte día". a partir dc la publicación
de elita. disllo¡;ición, cur,wndo ,Brec
tamelltlJ a ('ste Ministerio los j('ies
de Cuerpos o t1cpendcllcias las do~
cumcntudas instancias, quedando anu
ladas laH ,quc tenj;\'cll entrada en este
departamcnto duspués de finalizar el
plazo señalado, t,<do con arre~lo al
real decreto de 21 ,le lllat'l~O de 19.20
y real 01"'(lell circul·ar de 27 de febre
ro del citado año (C. L. núms. 244
y 68), re'sTícctivamcnte.

De real o~den lo digo a V. E. pa
ra. su conoCllllien'to y demás efectos.
DlQS ,guarde a V. B. mucÍ1Ios años.
Ma~nd 8 de septiembre de r930.

BERENGUER.

leccIón tia Artlllarfl

CONCURSOS

Señor.••

Señor...

• EXC1110. Sr.: Conf.ormc con lo pro
pu,esto por el Di'teetor de la Acado
ll1Ja esped,ial de ArtiI1erla, el Re¡y
('1. D. fl,'.) ha. tenhlo a bien conceder
el uso. del· disti.l1~ivo del profes'c'rado
al tCl1lcntc atlx¡har de 'profesO!' don
JUnlt . Con,tie M[1)relnez" C·O,l1~() COlll
1'rel1d1(lo en el real decreto de 24 de
marz0t\e, 1915 (C. L, núm. 2'8), de
cl111ftll"'nuuD:<Í con la real '¡·rden de 3r
de .1lltLl'Ztl de I(j:¿O CC. L. níUll. 1,51).

De real IUI~'dcl1 lo dip;o a V. E. pa
¡'(1,. fiU eOlloClmÍIJllto y demás excctos.
DlOS ,1~uUl'¡le ti V. Ji. lll!lChos años.
:.tadml 8 de sClJtiembrc lit! r tiSo.

---"'- _-- _-'-----

SeÍÍ¡ores Calpitanes gen·erales de la
'Primera y quinta regiones.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

SllCCIÓU de 8111l.líorla, Gi"1' G/tIl1JIlfir

AL SERVICIO DEL PROTEC
TORADO

Excmo. Sr.: Oomforttne con J-o so
licitado por el comandante de Infan
tería D. Ignacio Balanzat Torrante
gui, profesor de la Academia Gene
ral Mílitar, el Rey (q. D. g.) ha te
nido a bien concederle el pas,e a la
situación de supernumerario sin: su~1

do, con arreglo a 10 que determinan
los ,reales aecretos de 20 de agosto
de 1925 y 24 de febrero últim-o
Ce. L. núm. 275 y D. O. núm. 45),
quedando adscrito para todos los
efectos a la Capitanía general de la
primera región.

De real or,den 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. ·much.c's años.
Madrid 9 de septiembre de 193.9.

BERENGUER

OONICURSOS

Cir¿ulm:. neclara,do desierto el
COl1curso )\l1tttlciac!o{1I(,I¡' ¡'MI ordell'
circular de 29 de j L1UO 61timo (D'IARto
OFlCXAL KjIÚl11¡ l(8), 11ar<1, llrOVClJr 11l1a va
cante de conl1UlHlantc Ü(' Caha.llcrin
(lt A.) en el Dep6sitü clIJ Recria y
Do.ma de Edja., dependiente ·de la
s.ección de Cabal1Q:'la y Crla. Ca,1) u
llar, el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer se anuncie de nuevo. Los
de esta clase, Arma y escala que de
seen tomar parte en él, pr'~lllloverán

SUPERNUMERARIOS

Excm.o. Sr.: .,Destinado a las In-
• tervenciones Militares de Xallen, de

interventor principl~l, por real orden
,de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros (Direccitll1 general de Ma
rruecos y Colonias) de fecha. ::lO de
agosto último, el comandante de Ca
ballería D. Vicente Fernández He
redia y Gastañ!l;ga, con destino ac
tualmen1te en ,la Mchar...la JraH:fiana
de Gomara núm. 6, e,l Rey (q. D. g.)
ha tenido a. bien disponel' que dicno
jefe continúe en la. situación de "al
servic10 del Protectorado ", surtiendo'
efectos esta dispo'sición en la. revista
del presente mes.

De real orden 10 digo a. V. E. pa
al' su con.ocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. mucho,s añ·ers.
Madrid 9 de septiembre de 1930.

BEllENGUEll

Señor Jefe SUlperior ,de las Fuerzas
MUta.res de Marruecos.

Señores Interven.lf:or general del
Ejército y Director general,de
Marrueco~ y Colonias.
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Excmo. Sr.: Por la Presidencia de
este Consejo Supremo se dice con Excmo. señor••~

A auxiliar de tercera clase.

D. José María Usabiaga Adín. de
la pagaduría de la caja central Mili
tar.

D.. Miguel Guerrero Vi11alba, de
la Intendencia de Ma:ruecos.

:Madrid 9 de septiembre de 1930.
Berenguer. ....
Secclón!de ReClUlamlenti Blnstru ccll1.n
CURSOS DE ESTUDIOS TACTI

cas DE ]);íO:NTA~A

Circular. Excrn!c1• Sr.: Pa¡decido
error al publicar la real orden circu
lar de z6 de agosto próximo pasado
(D. O. núm. 192), referente a "Cur
sos de es'tudios tácticos de 1 monta
ña", el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer se entienda rectificada en
el sentid';:¡. de que el cápitán de Infan
tería, D. Antonio Suárez López-Fan
do y el teniente de la propia A:ma,
D. Juan Fernández Pérez, se hallan
destinado&.. ,respect~vamente, en el

Grupo de Fuerzas Regulares Indí
genas de l.feli11a núm. 2 y batallón, de
Montaña Fuerteventura núm. la, y
no en el Centro y Cuerpo que el1 la
citada soberana disposición se les
asigna.

De real orden bdigo a V. E. pa
ra su cOllocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
lladrid 8 de septiembre de 1930.

BERENGUER.
Señor•••

mSPOSICiONES
de la Sabsecrlltaría y Secciones d~ eSlt
Ministerio y de las DepentÍencil13 Centrales

.GIDstlla SUprema Itel Elarella IJ IIIU'IBI

PENSIONES

esta fecha a la Direción general de
la Deuda y Clases Pasivas l¡:)< siguien
te:

"Este Consejo Supremo, en virtud
de las facultades que le confiere la
ley de 13 de enero de 1904, ha decla
rado con derecho a pensión, a los
comprettdidos en la unida relación,
que empieza con doña María Emilia
Sanz Moriñigo y termina con doña
Petronila Suárez Sierra, cuyos ha
beres pasiV'os se les satisfaián en la
forma que se e::Klpresa.en ,dicha re
lación, mientras -conserv:en la. apti
tud legal para el perci1:!:Q'"

Lo que de orden del Excmo. se
ñor Presidente manifiesto a V. E.
para su,cO!llC'CÍmiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 28 de agosto de I930.

El Coronel Vicesecretario,
BERNARDINO MULET
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Pensión las mesadas' fecha en que l!:
. Estado anual que e supeni-I debe empezar el Delegación Residencia :;¡

AutOrlgad l' NOMBRi5 Para- civil E M P L E O S se les vencia qud Leyes" reglamentos abono de flaelenda de los Interesados III
que a t«seo con de las concede se les con-II que de la ponsión de la provincia o

~~~~a~~ DE LOS INTI:~l:SADOS ~tu huér- '1 nomb<es de los Clll!MJltes _ _ cede. se les aplican en que se les - ¡¡
--.. • fanas . I consigna el pago I '!'

?tas. ICts. Ptas. ICts,' Dial Mes Afio •

Madrid •• ID,& Maria Emilia Sauz MOññigo.!HUérfana:!Soltera.i Coronel retirado, D. Joaquín Sanz/ 1.875 01
( R.amos , 1.,

Id L •. ",_•. D·od· ?Se21ll1do teniente (E. R), retirado'l 65 00'
em..... • m5Ol=IJO.", nguez Idem ••••• ldem ¡ D. Sandalio S~ijo Viela :. O

Barcelona. > rr.tnci;¡ca Sáncltez l\1arlínez.. Viuda .... > sGene!ai!'le Bngada, D. Emlho¡ 3.'150 00,
{ Rillz Lopez \

BadaJ·oz. '" Josefa <::jelro rerna'nd-z Id.~ ¡Primer tenle.nte (E. 1(.), retirada,! 850 ()(•• - , ~..... > D. José Gomez Dapoza .
Maestro de Obras Militares, retl-

Marruecos " Concepciful Soto Pérez•••••• HUérfana. Viuda.•.í rado, D. Antonio Soto de la 1.687 50
( Blanca .

B 1 u_ "d 1:>:.. 1 lGeneral de Brl¡;adll, D. rranciscol 88 5(arce oua. " ..",n. e_era.nasson Viuda..... ~ PlanellMassuet 2. 1
. _ _ .. . Veterinario Mayor, retirado, Don -

fluesca••• > Pila, PascnaI\:llIalha ••••••• HUérfana. Solt~ra. DOmingOPaScualBadíll .......! 1.250 ()(

'" Maña del PilM Portera Re_~ld••~e las~ I 11
VIlelta •••.•••••• "' 1; nup- Idem... • .

Santander.! • clas .... \ ~segundo t;lI1ente (E. R.),retirlldo,l 6501 01
i" Maña ?erafina Portero 1\e-¡Idemdlel~Id D. R.amon Porlero Lopez...... í
. vnelra 5 2 íd., .-\ em... I
D. Dominge Portero Revn:elta ••• (Huerf."íd.¡ > 1 . .. .

Zaragoza • jO.' Maria del Pil2r Hore Pascual. Huérfana. Viuda•• '> Geueral de DlVlslón, O. Ennqne/ 3.500
{ Hore Agraz 5

V 11 d lid u--"-delPiI ,,- '-",,' Id So ¡lprimer teniente (E. R.), retirado,I!' 7=n
a a o '" m.allA ,ar."oga.=> .eran em..... Itera. O. Oonaciano NoO'ales Redondo oJV

Cu' • J' . 1Oficial segundo de "Oficinas MIli· 83
lpuzcoa " llalla Mngne¡za Agesta.••••• VIUda..... >~ tares. O. Pedro Morales GÓmez. 3

l' r_-dal' ,,- •• Teniente, retirado, O. Francisco¡ 1 11
arragona. • "'.... npe l\un3na B",lester. ldem..... ~ Forés Albamonte • 2

M d Id
'" • OficialPrlmerodeo.M.,D.fran-'}·' -

a r '" ••omasaMeneses Canao Idem..... ,. dsco Galera Marln 1.250

S-ntander Luisa Mariínez Mantilla Id 1Alferez retirado, D. Francisco Ma-jl 1 350
a • ~ '..... em • ¡ lag6n Martínez \ •

Salamanca. • Juanal\íartínez Galiano...... Idem..... > ¡Capl!án (E; R..), D. Carmel0 Berro-1! 1.5001 001 ¡ eal Marlm '" '''1
L u g o Ji ; .,. • ¡l.\'apitán graduado, teniente relira.~ -' 00,

Madrid.} '" ~aIsa~ l\.endez pe~as. RUeriana. Soltera.¡ do, O. Manuel ~énde:z Sánchez,l 950,

Madñd S,. lIlana del Pilar Perales DIez '/H é f Solt ¡,comandante, retirado, O. Juan' 1 125
... / > Cyra Perales Diez \ u ranas eras Bautista Perales J:>orlales ~ •

. Alicante.. ,. Soña l\lorales Izquierdo ••••• Viuda..... > ¡Comandante, D. VIcente Fernán-! 1.125
{ dez Cnlfias .

B 1 J < A"'" T • • } Comandante, relirado, O. José An- I 00
arce ona. " ose.a ng torre •••••• Huérfana. Vmda ,./ glada González .1 1.125 '.

11
" ¡Coronel, D. Toriblo camjlOsl 00

Ma orca. '" Mana Campos\assa1lo Idem Idem ¡ Millet .I 1•650 :

{

~ Dolores M'i1ar'lzAmado .lIdero souera.}Jefe de Taller de 3: de la Brigadal
Madrid D. Fernando .1U..arez Amado t Obreray Topográfica de. Estadoi 400 00

... > M,,!,-uel.~"arez Amado {fluérfanos > Mayor, D. Fernando Alvarez; 1
> Jose AI\'arez Amado.......... R.~yes .

Sevilla "'\'" Félix Berro;:al Salazar.·...... IHnéñano. ~ \capitán, D. Félix Beírocal Antón. \ 625 00

1
'1

\

ViUda de~ T' ti d P (Madrid.... D:'~StúlIez.Si=a ... ,.. ia.. 2:" > entente, re ra o, O. Emilio u-U 410
. nupcias. t:b.e Navas., , n '

1 1 .



(A) Dícña vens1ól'.ldeberá serIe abonada mientras
permanezca soltera. cesando también en el percibo si ob
tien.e empleo con sueldo del Estado, provincia o Mu
nicipio. cuya cuantía. en. unión de su pensi6n, exceda
de 5.000 pesetas anuale5. .

(B) Dicha pensión <leberá serie abonada mienttas
permanez,ca soltera, cesando también en el peI'cibo é
obtiene em,pleo con sueldo del Estado, provincia Q 'MnI
nkipi{), cuya cuantía, <:n umón d<: su pensi6n. ex-ceda
de 5.000 pesetas anuales.

(C) La pensión señalada es la tercera part.e del
mayor "ueldo disfrutado durante ,dos años rpor el cau
sante. que :10 fué en el empleo ,¿re <segundo teniente.

(D) D:cha pensión se le concede >en permuta de Ja
que,en cuant:a de 876,66 pesetas anuale.s, le fué con
cedida por acuerdo de este Consejo de 24 de mayo
de 1926, como viuda del alférez D. José Ramón y
Ram6n. La disfrutará mientras permanezca viuda,de5
de .el .día señalado, que ,es el ,de la fecha d:e su ins
tamda, previa liquidación y deducción dte- las can1:i
d.adespercibidas desde dicho día par cuenta de la viu
dedad que venía disfrutando.

(E) Dicha pens:ón deberá serle abon3lda mientras
permanezca soltera, cesando también 'en el .percibo si
obti,eneempleo con sueldo del Estado, ¡provincia o
Munici'Pio, cuya cuantía, 'en unión ,de su pensión, ex
c-eda de 5.000 pesetas anuales.

(F) La pensioónseñalada la disfrutarán los tre" co
partícipes por pa,rtes iguales; las hembrasmi.entras
permanezcan solteras, y ,el varón hasta -el 20 ,de abril
·de 1931, en que cumplirá los veinticuatro años de edad,
acreciendo la paFte del que pierda su aptitud ll.egall, la
de aquellos que la conserven, sin noce5idad de nueva
declaración, y C€6ando cuzlquierad>e ellos ,en el per
cibo "Si obtiene empleo con sueldo del Estado, i?!O

vincia o Municipio, cuya cuantía, en unión de su p'en
sión, exceda de 5.000 pesetas anuales.

(G) Dicha pensión se le conoede en permuta de la
que en importancia d§' 750 pesetas anua:les disfruta
actualmente del Montepío CiviJ por su mari40 don
Tomás Pelayo Diego-Madraza, cuyo fallecimiento ocu
rrióen 19 de septiembre de 1927. La disfrutará mien
tras permanezca viuda y a partir de la fecha oo,ns.ig

'nada, que 'es la de SU instancia, prev>:a iliquidación y
de¡1ueci6nde IllS cantidades percibidasdesdie d~cho

día ¡por cuenta ,de la mentada pe1l5ión civil qme .en
la aatualidad tiene consignada.

(H) La pensión otorgada deberá 5erl-e abonada a la
iiD.teresada mientras permanezca soltera, pesando en
el .percibo si obtiene eIllJ!'Ieo con sueldo deil Estado,
p.rov.:ncia o' Municipio, cuya cuantía, en unión de su
iPenlSión, exceda de 5.000 pesetas anuales.

(I) Dicha pensión deberá serie abonada a la iÚl'te
resada mientras permanezcti soltera, cesando también
en .,elpercfuo, si obtiene ,empleo con sueldo del Estado,

p!'Ovinda o Munidpio, cuya cuantía, en unión de su
pensión, exceda de 5.000 pesetas anuales. Tiene su
domicilio en esta, Corroe. call~ de AHieta núm. 5. ¡piso
segundo, izquierda. .

(J) S·e les transmite el benefido vacante por eil fa
llecimiento de su, anadI'e, doña PHar Díez Bengoa,a
quien fué otorgado por acuerdo de este Consejo de
26 de julio de 1907. Lo perdbirán, por partes ig1}a
les, en tanto conserven GU actual estado civil..Según
el artículo 64 del real decreto de 3 de enero de 1~)29,
procede eleva1 esta pensión a l:WO ,pesetas anuales,
qu'e es la cuarta par~e -del sueldo de 4.800 que ha ser
vido de reRUlador, La diferencia ,entre la antigua. y
la que ahora 6e le ooñala, consistente en 75 pesetas
anuailes. se Iles abonará por Cllarta5 partes durante ~l
período de "cuatrQ años, a partir de primero de eéllero
de 1929 hasta diciembre de 19:P. quedando desde esta
fecha consoJidad'o el aumento que ,como mejora se
concede.

(K) Se le rehabilita, por haber quedado nuevamente
viuda, en la pens:,órl que disfrutó, la cual se halla
vacante ,por el fallecimien,to ·d,e su hija doña Pía F er
nán:dez Mora1es, a quien se le 'concedió por cl acuerdo
de e5te Gons>ejo de i6de febrero de 1894, quedando,
a{l,emás, demCJ.S:tt,ado qu·e ela recurrent·e éllO tiene derecho
a pensión por su segundo, marido. Según él aI'tículo 64
{lel real dlecreto ·de 3 de enero de 1929, procede elevar
esta pensi6n a 1.200 pesetas anuales, que es la cuarta
parte d:al su,eldo ,de 4.800 que ha s>ervido de reg,ulador.
La ·diferencia entre la anb:gua y da gUia ahora se le otor
ga, consistlente en 75 pesetas anuales, se le abonará
por cuartas partes durante ,el período de cuatro años, a
partir (Le primero .de enero de 1929, hasta, ,diciembre de
1932, quedando .&esde esta fecha consolidadO' el aumen
to que como mejora se concede, si bien 'ese aumento
desde Jolrimero d,e enoero ,d'e .1929 hasta 9de marzo, de
1930 no se (l·e abonará, ¡por ·encontrarse ,en e'6a época
casada.

(L) Dicha pensión G,e le <:oncede en permuta de
la que en importancia de 1.000 pesetas anuales dis
fruta actu3I'lmente como viuda del maestro D. Ignacio
Jores Jor:dá::n. Se le abonará mientras conserv'e su lac
tual esta-docivii y a partir de la fecha consignada,
que ,es la de 'su instancia y p,revia itiquidación, de la
que se deducirán l1ascantidades percibidas por la otra
pensión, desde la fecha repetida. Según el artículo 64
de!! !leal ,decreto de 3 ,ele enero derg29. se elevará esta.
pen,sión a 1.250 ;pesetas anuales, que es la cuarta paa-te
del su·eldo de $.000 que ha servido de regulador. La di
ferencia 'en;tre la antigua y Ja que .ahora. se le o,torga,
oonsJstente 'en 125 ¡pesetas anuailes. 6e le abona,rá. por
cuartas ¡partes durante el período de ~cuatr{) años, a
partir (Le primero de enero de 1929 hasta diciembI'e
de 1932, quedando desde esta fecha consolidado el au
men.~o que como mejora se concede; ¡pero bien entendido

que Qa ,diferencia de aumento c1:esde primero de enero O
de 1929 hasta 14 de marzo de 1930 lo Il,erá en con- •
cepto de herencia y conjuntamente ·en la.s personas que O
tengan ,ea ,car,áclle,r debJerederos ,de la falledda pensio- ~
nIsta doña María de las M!erced!eJs Angrlada Latoxre, ¡¡j'
huérfana del cau'san,te, a tIa ,cual se le eonc,edi6 el •
ben:eficio por ,ac,uerdode este ¡Consejo de 30 <1e abril t-.)

de 19¡0, y cuya s,eñora falleci6en el !día 14 <1e marzo ~
ya citado, mOlt,ivo ,por eil cuatl 'se rr,e transmite a 1a r-e
currente la Ipensi6n.

(M) La refieúda pensi6n ,la IpercLbirá la ,in1:er-esad.a en
tanto se eODJse,rve viuda, desde la ¡fecha fijada, que es
la siguient'e a la dea faUelC'imi'ento ,de su mari,do. El
beneficio que s,e tl!'a,nsmíte qUled6 va,canve po.r defund6n
de su madre doña J oGefa Vassallo Rosell6, ocurrida
en 15 ,de octuhr,'· ,de ¡920, a quien [¡e fué com:eldida
por acuerdo de IC,slt'e Cons.ejo de 24 ,¡:le ,octubre ,de 1900.
Según e[ ,all't~cullo 64 ,d'e1Xiea:l ,de,creto .de 3 de ·enero
de 1929,pro,oede 'elevar elsta pensi6na ¡.725 pesetas
anuales, qu'e ,es ,la cuarta patlte ,del iSU'eMo de 6.900 qu,e
ha iServi,do de regulI:ador. La difer,enda lentre la anti
gua pen,si'6111 y la que a[ pres,ente 's'e otorga, consistente ::;
c'n 75 ,pesetas,anua1eG, ó'e le abonará [Yor cuartas partes ¡:;
durante eil .perl(¡o,do de cuatro ,años, a partir de primero '"
ele enero, ,dIe 1929 hasta dd.demibr,e de 1932, quedando .g
desde e,s'ta fecha conS'oHdado e:J. aumento que como g;
mejora seconcec1e, y bien ,enten,di:do que el ·corI"esp.on- 8
diente aumento desde !plúmero ,c1eenero d:e 1929 a 4 de sr
marzo de 1930 no debe ,abonarse, ,por vivir ,en dicha ~
época el mal'ido de la ,pen.sion,isroa. (1)

(N) Se l'es trall1,slmite la pensi'ón va'ca.nlte por el fa- :o
llecim~ento' de su madre ,doña· IGabel Amado Atlvarez, í::5
a qu¡'en fué 'o,to:rgada por acuer.do, ,de este Consejo
de 20 de junio de 1912. La lJ?ercibirán 1J?0r partes d.gua
les; la he'mibra mienltras ,conse'rye lSuactual estado
civi,l; D. Femanldo halsta el 8d¡e; ,enero ,d·e, 1930; don
Manuel h<list'aetlI4 de ¡¡¡b,rill ide1932, y D. José hasta
ellO ,de mayo de 1934, en qu,e 1l>egan a la mayor edad
a esto,s lefectos. 8'e'gún 'el artículo 64 &el real ,c1ecr.eto de
3 de enero <de 1929, procede 'ell~var e5,ta pensi6n ,a 705
peGeta,s anu'alles, qu,e >es ,la terc,era ,parte ,del sue,ldo ,de
:t. IIS que ha servido ,de regulador. La ,dHerencia en-
tre :181 antiguapen,si6n y laque al prese;n.te ,Se le
oto,rga, ,consi,st,ente ,en 305 pesetas anual!es,se les abo
nará ,por ,cua,rtas partes Idu,rante e'l período d.e cuatro;
años, a partk de primero de emero de 1929 hasta di~
ciembre de 1932, quedando desde ,es-ta fecha conso'liaado
el au,mento que 'como mejo.ra l5e conc:edle. Otmsí: Los
sueldos miHtare,s que perciben ,los varones son .compa
tibIeS' con la ,pensi6n, y.a quesu,mado.s a ésta no ex
ceden ,¿te 5.000 IpesetatS allluales.

(O) Se le transmi1t,e Ila. peDJsi6n v,acan>te por e1 tane..
cimiento de su madre, doña Jolsefa Sa:1azaa- Martíne~, I a.
a quien Ile fuéotorgado [Jo,r acuerdo de e6te Cons'eJo t.;
de 2¡ ,de agolS't,o ,de 1885, El m1e!Il>CÍona,do huérfano, que



'!:Sta. itteaparlf:adc>~ '!Ólo pea:cihirá la mifatt die: qa pen
sión JI en. tanto cOIlBerve su actual estada. Según el
axtfcnlo 64 del real ,decreto & 3 de enero de 1929, la
referida pensión de 625 peset4s debe e1evarse a ,1.000,
que es. la tercera parte del sueldo de 3.000 que ha ser
vidDde regulador, abonáJldOSl?le al huepfano benw.
ciarlo en la proporci6n de 500 pesetas· an'Ual-es JI en.
la forma expresada la difere'ncia entre la antigua ;pen
sión JI la que al presente se otorga; consistente en 375
pesetas anuales, por cuartas partes, -durante .,1 período
de 'cuatro aií06, aparfu de primero de en'eIo de 1929

hasta "dioiembre <le 1932, quedando desde est'a. f~ha
coneolidado el aumento que como mejOl;:a se conoode.

(P) La referida pensión se abonará a la interesada
mientras ¡permanezca viuda y desde la fecha indicada,
que cOl11ld?rende 1106 cinco años .de atrnsos que _a partir
de la de su iustancia consiente la ley de Contabi;1idad.
Durante su residencía en -el extranjero 1a percibirá por
mano d·e su apoder81do, suj-etándose a las p¡;e6cI'Í,pCÍO.
nes establecidas para pensionistas resi.dentes fuera de
&waña. Según el artículo 64 del ;r-ealdecreto de Sde
elllero de 1929, procede elevar esta pensión a 750 pe·

>,

setas anuaJes, q;i! ,es la tercera parte del su-eldo de
2.250 que ha servi,dode ,regu;lador.. La <'Hferenda en~ 1~
tl'1e la ,antigua ¡pens.i6n y [a que. ahora se 1,e 'O,torga. con· ,¡>.

si,stente len 280 pesc,tas lanuales, $-e ¡,e abonará por cuar~
tas partes durante el período de cUla¡f;r.aafio€, a ¡partir
-de primero de <lmto- die 1929 ha,stadidembre de 1932,
qu'edando desde 'costa fecha .comloliadado el aumento
q.ue como mejora 6-e concede.

Madrid 28 de' agoslto de 1930.-E'1 Gorone.l Vke.'S'6~
cretario, Bernardino MuZet.
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OBSERVACIONES

Relación que se cita.

10 de septiembre-de 1930

CLASES Y NOMBRES

D. O. núm. 203

.o '" Q Pensión fecha en que em'j
~ Efg mensual pezaráelabono DelegacIón
ú <n de Hacienda
~ ;;;_~¡;11===;:===lil==;====¡===llparael pago
~ ~~ ptas. Cis. Dial Mes Afio------------------¡,.-"'-' -1- --11----+------_-,- _

~.

•
septiembre 1931.
septicmbr¡¡ 1931.
octubre I03:!.
octubre r932.
oetubre I93:!.

octllbl'e I93:!.
octubre 1932.
octubre 193:!.
septiembre 193I.
octubre I93:2.
septiembre I93t.

octubre I93:2.

septiembre I930.
septiembre I93I.

1 IMadrId. (Pa- V.tal.•
febrero. 1930{ gaduría).. 1 10Ia.

1 aQril... 19301 Bilbao ••••• Vitalicia.
1 junio... 19291 Barcelona.. Cesará so septiembre "930.
1 enero... 19~Madrid. (Pa-

gadnría}••• Vita1icÍa.
1 febrero. 192'3 Las Palnias, Cesará 31 octubre 1932•
1 agGsto • 1930 Bad:tjoz ••.• Vitalicia.
1 sepbre. 1925 Se.vi~la.. "'_ V~ta1!~
1 enero.•• 19~ CadlZ....... Vltalicla.
1 agosto•. 1927 Granad~••• _ C:sa':á. 31 octubre 193".
1 ídem... 1930 La COntIla•• VltalIC12.
1 idem•••• 1930 ldem ••••••• Vitalicia.
1 novbre•• 1927 Vigo ••••••• Cesará 3I octubre 1932•
1 mayo••• 1925 Zaragoza••• VItalicia.
1 abril•••. 19311 CádIz •••••• Cesará 3" octubre 1932•
1 mayo••• 1929 Navarra••.• Vitalicia.
1 febrero. 1930 ferrol. ..... Cesará 31 octubre 1933.
1 sepbre•• 1925 Cádiz.•••• ,. Cesará 30 septiembre 19"9.
1 ídem 1925 Idem ••••••• Vitalicia.-Reingreso en el Tercio.
1 octubr~: 1929 Salamanca.. Vitali~Ia.
1 junio ••• 192~ Toledo••••• Cesara 31 octubre I93Z•
1 febrero. 1929 MaIaga..... C~sa,:á. 30 septiembre 1931.
1 enero••• 1~29 CM;z••••••• Vltallpa.
1 agosto.. 1929 Málaga..... C~sa,:a. 30 septiembre 193I•
l novbre.. '192ildem ••••••• V'tall~'a.
l ídem••• 1928 ldem Cesara 3I octubre 193;:.

1 abrn •.• 1928¡1dem Cesara. 30
1 junio 193 Cádiz Cesará 30
1 noo;bre. 1921\ ¡Málaga" Cesará aI
1 mayo 1929 1<1em Cesar4 31
1 marzo.. 1928 l<tem••••••• Cesara 31

1 sepbre•• 1929 Idem Vítalicia.
1 octubre. 1926 [delll Cesará 30 ~p.tiembre 193I.
1 abril.... 1929 [dem Cesará 3I dlclepore 193z•
1 octubre. 1926 Idem ••••••• Cesará 30 septIembre I931•
1 ídem... 1928 ¡dem••••••• C~sa,:á. 31 octubre I!l3'i'
1 dicbre.. 1929 Cádlz....... VItahcl!l.
1 octubre. 1928 Málaga Cesará 31 octuhre 193Z.

1 junio 1930 Cádiz Cesará 31
1 110vbre.. 1928 Málaga ••••• Cesará 3I
1 abril. 1~2í ¡dem Cesará 31
1 novore. 1927 dem Cesará 30
1 dlcbre.. 1928 ¡dem Cesará 31
1 enero... 1927 <lem ••••••• Cesará 30
1 agosto•• 1928 Cádiz ...... 'Vitalicia.
1 Ilovbre.. 1927 Málaga..... Cesará ,3 I

1 febrero. 1930 ¡dem. •••••• Cesará 30
1 marzo.. 1927 l<1em CesaIá 30
1 abril.... 1930 Barcelona •• Vitalicia.
1 octubre. 1925 Málaga.•••• Cesará 3I octubre 1927.-Reingreso en el
1 ídem ••• 1925 [dem....... Tercío.
1 mayo••• 1930 farragona •• Cesará 3I octubre I93e•

1 abril ... 1926 V1~laga ••••• Cesará 31 marzo 193I.

1 1

1 12
1 12
1 7

1 12
1 7
1 12
1 7
1 12
1 12
1 12
1 12
1 7
1 12
1 7
1 12
1 12
1 12
1 7

> 1 12
1 12
:1. 1
1 12
1. 12
1 12

1 12
1 12
1 12
1 12
1 12

1 12
1 a
1 12
1 12
1 12
1 12
1 12

1 12
1 12
1 12
1 12
1 17
1 12
1 12
1 12

1 12
1 12
1 11
1 12
1 12
1 12

1 12
'"
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~·fú ~
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Sargento, Carlos Bernaldo de Qttir6s ,. Ca·
battÚs ••••.•..••••••••••••••••••'•••••••••••••••••••••••••

Sargento, Juan ROTO Solano .
Cabo, José 011é Figuerola ~••: ••••••••
Músico tercero, Mariano Cuesta ExpoS1to••••••

Legionario Arturo Raack Rilliges.••••••••••••••
Soldado Silvestre Ambrosio Torres .
Legiona~o :Manuel Anguita Palomino••••••••••••
Soldado Ándrés Armario Olmedo••••••••••••••••••
Legiona~o, Joaquiu Cabronero Rivas••••••••••••
Soldado, José Cajide Lois..•.•••••••••••••••••••••••
El mismo••••.•.•.•••••••.•••.••.•••••••••••••••••••••••••••
Legionario, Joaquín Codeso Bolete••••••••••••••••••
Soldado Ju1ián GarcÍa Lara.••.••••••••••••••••••••
Legiona'rio Pe1aYI> Garda Céspedes .
Soldado Domingo Traizoz Francoy••••••...•••••••_
Legiona~io Juan Martíne", Vare1a••••••••••••.•••••
Legionario; José Medrana Vázquez•••••••••••••••
El mismo .
Soldado Raimundo Rey Santiago.•••••••••••••••••
Legiona~io, Eloy Romero Cenjor .
r.egionario, Serafín Torres Camarero••••••••••••
Soldado Francísco Wolguesehaffen G6mez......
Askari ' Amar Ben Ali Ben Alí, núm. 1.5:27___
Maun, , Abde·el·Se1am Ben Sital\, núm. 80.719
Maun, Abdel·lah Ben Al·la1, núm. 225.........
AskarJ, Abdalah Abde1kader Kaddur, nÚi:l:le-

ro 1.698u,.••• I' ~ IJ ¡j

Soldado Den Ali Rod3nl, núm. 2.563.
Askari,' llel1 AMal, núm. 756 .
Askari, Den Si Abdel·lah, núm. 237...
Askari, llamed Den lIaddn, núm, 702 ~.
Saldado, Abselán Den M:ohamed Tcn~mam,

n<tmero I~834 'I. .. , , ,t~., .. ,.~~4u_ .
Askarl, Amar Uld Al·la! Kaddur, núm, 726 .
Mnun, Amar Den Mohamed, nÚÍll. 426 .
Asknri, Abdelkader llen llukerona, núm. 38.604
Askari, I{ac1dur llen Amar, 'llúm. 603 .
Maun, M:ehdi Bcn Hamed Idd, núm. ::10.159-
Askari, Musa Bel Hachs, núm. 883 .
Soldado. Mohamed :Sen Mohamed :aaruual, :qú.

mero a.295 t" .. f .

Soldado, Mohamed J3en Harned, núm. 6,9I8 .
Askari, Mohand nen Alxa, núm. 273 ...
Askari, Mollan Abc1erraham :Serkani, n.o 573,
Askari, M:ohand Den Amar, núm. 652 .
Askarl, Mohan Ahmed Lehedi, núm, 1.689...
Soldado, Milu Hamll UrrIaglí, núm, 829••.•••
Askarí, Mohatar :Sen Amar, núm. 665 .
Askari, Mohamed Kaddllr Fakir Mimún, nú'

mero 80.499 .
Askari, Tahar Duar.fa Tahar, núm, I.3 r8••••••
Sargento, Santiago Garriga Mufrct ..
Legionario, Juan Vidalet Calvo .
El nlismo f •••••••••• l ..

L,glonario, Juan Sancho Alguera .
Askari, Abdelkader :Sen Taieb Den Hamu,

11ú.tnero 4.648 .

Askari, Haddú :Sel Hache, núm. 430 .
Sargento, Salah Den M:ohamec1, ilÚlU. 2.641 ...
:M:okadell Buxta Ben Mohamed MesgUeldi•••
A8kari, Sid Abclerrahaman Suyah Saldo ..

1
1
1
1

41 66

1
52 08
52 08
52 08

1 sepbre•• 1928 Málaga••••• Cesará 3I octubre I932.
1 junio 1928 [dem Cesará 3I octubre 1932•
1 octubre. 1926 CMiz Cesará 30 septiembre I93I •
1 abriL •• 1930 (dem Cesará 3 I octubre I932•

..

Sarllonto. Snntln¡;¡o G"I'rlllll MIIDfree ..
~Illonllrla, Jmm Sallcho Alflltorll .
....(;fOllarlo, Juan VldJ\let Calvo .
EAl :rn1\nlch"u"I'III"lllllllllfuu'ff"lttll'fI".un,t.

el(lIri, Ab4elkader llen 'I'a!eb-:llcn l'Illll1U, n(l.
t lnorQ 'h648uHOlUl_UUUH.HU'''UHUHU''' uuu.luu••:r.Bll'lonario, Antonio Clléllnl' Montaño .:r.Bglollario, Angel L6pez Ro;as .
SeglOllario, Fl'al1cisco Calada Jlménez ..
~Iqado,. Ramón Centelles Monfel'rer.,' .

I;:lonar,o, Francisco González Martl1\•••••••••

1
1
!
1

1
1
1
1
1
1

37
25
12
12

12
25
12
12
12
12

50
00
50

5°1

~8150
1>0
50
50

1 abril.. " 193011111rcclol1a. ,1 Vltnllc!~.
1 nll\ O... 1030 Tan.gena ..1VltallclA.
1 octfrbre. 192~ Mlllnga..... \Cesnrll. 31 octubre X9s7.-Relna'rceo M III
1 íel'm .•• 1925 ldom....... TerCIO.

1 abril ... 1925\¡Clem. h •••• C~nn~6.. 31 mayo X929. •
1 agosto. 1929, BadaJoz, .... Vltalt¡'la. . . •
1 febrero. :1922, Murcia •••• , q~sn~'l. 31 dlClemble I922.
1 enero ... 1928, Málaga., ... ¡: !tal¡c!a.
1 110vbre.. 19:1.9 Castel\6n ••• V!tnl!c!a.
1 ídem.... 1\)26, Jaéll ....... VitaliCia.
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1 junio..•• 1 dem..•••••. Cesará SI julio 1930.
1 febrero. 1 1álaga•••.• Cesará So abril I93,Z..
.1 octubre. 1 ádiz...... Yitalicia..

1 ídem '" 1929rdem ••••.•• \ritalicia.
1 febrero. 19301 ¡dem ....... Vit¡i[icia.

1 abril ... 19301 Idem ....... Vitalicia.
1 juuio .•. 19~or~m••••••• Cesará So abril 1932•
1 enero... 19,,0 Malaga..... Vitalicia.
1 juuio••• 193°lldem........ Vitalicia.

1 ídem.... 19301Cádiz •••••• Cesará SI diciembre I9SI .

CLASES Y NOMBRES

-o U)~ Pensión Fecha en que I
g~;;- mens ual empezará el abono Delegación
¡;;"a:::Il==:::¡:==Il=====r==Il,de Hacienda
~ir~ 1 ¡- para el pago
¡;;'~g- ~ Cts. Día Mes Añal

c-a-bo-,-J-o-s-.;-rgn-a-Cl-·O-d-e-G-a-rm-e-n-d-¡a-r-ra-o-la-.-.-••-••'1 1 12 50 -1 dicbre•• 1922'M--a-d-r-id-.-(p-a-''------------------

1 gaduría)... Cesará so septiembre r926.
Soldado, Rosendo Fernández Cal.................. 1 12 ~Oll 1 juli? ••• 1930j Po~t'O\"edra. Vitali<;ia.
r"egionario, Esteban Ojangnren Urce1ay....... 1 :12

25

5

00

"°°1

1

1 abnl. ••• 1928, GUtpuzcoa•• Cesara so septiembre I929.
Soldado, Francisco Pérez Hernández............ 1 1 marzo •• 1925 Santa Cruz

de Tened-
fe...... . .. ...... \7'"ita1ida.

Legionario, Luis Sánchez Zahonero............... 1 1 mayo... 1930 lY..alencia.... Yitalicia.
Legionario, Ricardo Gollas~ Menooñy......... 1 1250! 1 ídem.••• 1928 Madrid; (Pa-

gaduría).•• Cesará so septiembre I929.
Soldado, IldefonsO' López Garrido.................. 1 12 50 1 octti?re. 1925ID-"~u Vitali<;ia. • •
Cabo, Manuel Sánchez Rívera..................... 1 12 50

j
' 1 agosto•• 1922 Cadiz ••.••. Cesara SI agosto 192;.-Remgr-eso en el TerCIO.

Soldado, Busian Ben Abselán Besdugni, nú'
mero I.S''!.•••••.•.•••••••..••••.••••••••••••••••• ·•• •• 1 25 00

Askari, Salah Moh Mohamed, núm. I.982.···1 25 00I
Soldado, J:,fohamed. Ben LiaR, núlIL 857.....• 1 ?1_2,,_ 5000',
Askari, Mohtaden Ben Ahmed. Gomari, nú· ~

mero 406................................................ 1
Soldado, Lahasen Ben Alí, nÚIn. 1.846...... 1 1

2

2". 500° 1
Askari, Abdese1am Ben Abdeselam Boraian!, ~'

número 1 ! ..405 ~ .. · ··............. 1
Soldado, 'Lahbib Beu Tahar, nÚIn. 820......... 1 25 OOj'
Soldado, 7\fohan Ben Mollan, nÚIn. 94......... 1 12 50 i
Ca~':;r()ñ~~~~.~...~~~...:::~~~~...?~~.':'~:..~~: 1 12 50 ¡
Cabo, Yilali Ben Aomar.............................. 1 25 OO¡(

1,:

Madrid 28 agosto de 1930.-E1 coronel Vicesecretario, Bcrnardino J.fHlet•

•


